
                                                                    
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONTRATACIÓN DE PROFESIONAL DE APOYO EN TERRENO PARA EL PROGRAMA 

RECUPERACIÓN PROGRAMA DE FERIAS PROVINCIA DE OSORNO 

 CÓDIGO BIP 40044894-0 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

El Gobierno Regional de Los Lagos, a través del Programa Recuperación Programa de Ferias 

Provincia de Osorno, Código BIP 40044894-0, ejecutado por la Corporación de Desarrollo Social del 

Sector Rural, CODESSER, es un programa orientado al fortalecimiento, modernización, 

asociatividad de las ferias de la provincia de Osorno, haciéndolas más efectivas, atractivas y 

competitivas a través de la gestión de proyectos que les permitan mejorar la competitividad del 

negocio como así también de los productos que ahí se comercializan. 

 

Este Programa dispondrá de recursos económicos tanto para inversión y capacitación de 7 ferias de 

la provincia de Osorno, las cuales serán definidas por el plan de inversión para cada una en la cual 

se detectarán las reales necesidades y brechas de cada organización priorizada.  

El trabajo que se realizara con las organizaciones ya seleccionadas, es primeramente el  

levantamiento de perfiles de agrupaciones de ferias de la provincia de Osorno con el propósito de 

determinar las brechas individuales y colectivas, esta información servirá para la construcción del 

plan de acción (capacitación e inversión por organización), paralelo a esto se realizaran videos 

promocionales para dar a conocer a cada una de las ferias participantes del programa y fomentar la 

visita a estas por parte de las personas residentes o visitantes de la localidad, además de la creación 

del sello de origen regional en la que se tiene como objetivo potenciar la producción local y 

posicionar la imagen comercial de las Ferias. Finalmente, y conforme al desarrollo de las actividades 

descritas se iniciara con las inversiones de activos o habilitantes y la capacitación de cada proyecto 

formulado para cada una de las 7 ferias priorizadas. 

Este programa trabajara en 7 comunas de la provincia de Osorno y las ferias priorizadas serán una 

por cada comuna, las cuales son: 

- Osorno 

- Puerto Octay 

- Purranque 

- San Juan de la Costa 

- Rio Negro 

- San Pablo  

- Puyehue. 

 



                                                                    
 
 

Objetivo general  

Fortalecer a las organizaciones sociales ligadas a la gestión comercial de Ferias de la provincia 

Osorno, a través de la determinación de brechas individuales y colectivas, de modo de construir 

planes de capacitación y formación en materias relacionadas con el negocio, la salud y seguridad 

alimentaria y la gestión de recursos y para la implementación de planes de inversión habilitante 

para  ferias de la provincia de Osorno, en la región de los Lagos. 

 

OBJETO DEL LLAMADO 

El organismo técnico ejecutor del “PROGRAMA RECUPERACIÓN PROGRAMA DE FERIAS PROVINCIA 

DE OSORNO, CÓDIGO BIP 40044894-0, requiere contratar los servicios de un PROFESIONAL DE 

APOYO EN TERRENO que cumpla con el perfil especificado, a objeto de apoyar la coordinación 

administrativa y en terreno de la ejecución del programa. Asimismo, asegurar el logro de los 

objetivos del programa, realizando las gestiones necesarias para una adecuada implementación, 

reportando información sobre las acciones ejecutadas al jefe de Proyecto del Programa, los actores 

involucrados, ejecutivos del Gobierno Regional y responsables de favorecer la toma de decisiones 

para el buen desarrollo de éste. 

 

II. ASPECTOS TÉCNICOS DEL SERVICIO. 

 

● Nombre del Cargo:   

PROFESIONAL DE APOYO EN TERRENO del “PROGRAMA RECUPERACIÓN DE FERIAS PROVINCIA DE 

OSORNO, CÓDIGO BIP 40044894-0”. 

 

 

● Objetivo del cargo:  

Apoyo en gestión de terreno, supervisión y administro de la ejecución del programa a través de 

todos los mecanismos que permitan alcanzar los objetivos del programa con entusiasmo, 

perseverancia y proactividad. 

La persona seleccionada deberá ocuparse de la supervisión en terreno y seguimiento administrativo 

del programa a nivel provincial, con foco en la correcta ejecución de los planes de inversión de los 

beneficiarios atendidos. También brindará apoyo en las acciones de relacionamiento y articulación 

con actores locales públicos y privados, en la agenda comunicacional, entre otros. Ello debe hacerse 

cumpliendo con los lineamientos estratégicos establecidos por el Gobierno Regional y las propias 

políticas internas de Codesser. 



                                                                    
 
 

● Productos esperados:  

 

-  Asistir el desarrollo del programa “RECUPERACIÓN PROGRAMA DE FERIAS PROVINCIA DE 

OSORNO, CÓDIGO BIP 40044894-0”, mediante la gestión administrativa que permita la preparación 

y orden de documentación interna y externa. 

- Apoyar la supervisión para la correcta ejecución de los proyectos o planes de inversión de los 

beneficiarios del Programa. 

- Llevar el control financiero de gastos de proyectos o planes de inversión de los beneficiarios del 

Programa. 

- Revisar las rendiciones de los gastos de los proyectos o planes de inversión de los beneficiarios del 

Programa. 

- Llevar un correcto orden de archivos y control de los documentos del Programa. 

- Participación en las instancias de coordinación, planificación y capacitación que convoque y/o 

realice el Gobierno Regional de Los Lagos, el Consejo Regional de Los Lagos y cualquier otra 

institución afín al Programa. 

- Sostener la comunicación efectiva y positiva con las contrapartes del Programa. 

- Participar y registrar las instancias de reunión con los beneficiarios del programa (mesas técnicas, 

mesas temáticas, talleres, capacitaciones, visitas técnicas, entre otros). 

- Realizar acciones de seguimiento de cada uno de los proyectos de inversión y capacitación 

asociados a los beneficiarios seleccionados. 

- Preparación y entrega de informe mensual de avance de los productos comprometidos. 

- Atender e informar de los procesos a los beneficiarios y contraparte en general.  

 

 

● Perfil y Competencias: 

 

- Experiencia Seguimiento Financiero de Proyectos 

- Experiencia seguimiento en terreno de proyectos. 

- Manejo de planillas Excel y Word 

- Contar con la disponibilidad para trabajar en terreno en la Región de Los Lagos. 

- Poseer grado académico técnico o profesional otorgado por instituciones nacionales o extranjeras, 

reconocidas por el Ministerio de Educación. 

- Experiencia exitosa en responsabilidad administrativa en empresas, proyectos o iniciativas afines 

con el presente proyecto. 

- Deseable poseer experiencia laboral en temáticas afines con el presente proyecto, referidos a 

programas de Ferias Libres. 

- Licencia de conducir y movilidad propia. 

 



                                                                    
 
- Debe poseer, al menos, las siguientes habilidades y competencias:  

    ● Proactividad 

    ● Orden y sistematicidad 

    ● Trabajo en equipo 

    ● Comunicación efectiva 

    ● Generación de confianzas 

 

 

 

III. ANTECEDENTES DE CONTRATACIÓN. 

 

El presupuesto máximo disponible para la contratación del PROFESIONAL DE APOYO EN TERRENO, 

corresponde a la suma total de $9.000.000.- (brutos) incluidos los impuestos, bajo la modalidad de 

contrato a honorarios por prestación de servicios profesionales. 

Los honorarios por el trabajo serán bajo formato de suma alzada y según lo encomendado 

ascienden a la suma total de $9.000.000.- (brutos), que serán cancelados en cuotas de acuerdo 

con el porcentaje de avance efectivo de los productos pactados y a conformidad de Codesser. 

El plazo de ejecución del servicio será de 9 meses, partiendo en Marzo o Abril de 2024, según 

resultados del proceso de selección y terminando el 31 de diciembre de 2024.  

La contratante será la Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural (CODESSER). 

 

IV. PARTICIPANTES. 

Podrán participar Chilenos(as) y extranjeros(as) con residencia definitiva, mayores de 18 años, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el punto V. 

 

V. INCOMPATIBILIDADES.  

 

Los participantes no podrán incurrir en incompatibilidades para ser contratados por CODESSER, ni 

por otras obligaciones contractuales para cuyo efecto el postulante deberá suscribir una Declaración 

Jurada Simple que se acompaña como Anexo Nº 1. 

 

 

 

 



                                                                    
 

VI. POSTULACIONES. 

Las propuestas se deberán enviar por correo electrónico indicando en el asunto “PROFESIONAL DE 

APOYO EN TERRENO programa RECUPERACIÓN DE FERIAS PROVINCIA DE OSORNO”, hasta las 23:59 

horas del 11 de Marzo de 2024. 

Los interesados deben enviar en dicho correo la siguiente información y respaldos: 

● CV actualizado. 

● Copia de su Rut por ambos lados. 

● Copias de títulos 

● Documentación que acredite Experiencia 

Correo electrónico para enviar propuesta o hacer consultas: claudia.torres@codesser.cl 

Las postulaciones que no sean entregadas dentro del plazo y hora establecidos serán declaradas 

inadmisibles y no serán evaluadas. 

El convocante tomará las medidas para mantener la confidencialidad respectiva respecto de los 

postulantes en el proceso de selección.  

CODESSER, podrá solicitar a los(las) postulantes que salven errores u omisiones formales detectadas 

en el acto de apertura o en el posterior proceso de revisión de las postulaciones, siempre y cuando 

las rectificaciones de dichos vicios u omisiones no les confieran a estos postulantes una situación de 

privilegio respecto de los demás competidores.  

Sin perjuicio de lo señalado, CODESSER, antes de la celebración del contrato del PROFESIONAL DE 

APOYO EN TERRENO “PROGRAMA RECUPERACIÓN DE FERIAS PROVINCIA DE OSORNO”, podrá 

requerir información legal adicional. 

 

VII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

Etapa 1 Recepción de postulaciones al cargo, donde se recibirán las postulaciones hasta la fecha y 

hora indicada en el punto anterior. Revisión de admisibilidad 

Etapa 2 Apertura de postulación, evaluación y selección de las y los mejores tres candidatas(os) 

según criterios de evaluación. 

Etapa 3 Entrevistas Laboral. Las tres personas mejor evaluadas serán citadas a una entrevista 

personal por parte de la Comisión evaluadora (presencial o videoconferencia). 

La evaluación de las postulaciones se efectuará a partir de los antecedentes contenidos en la misma, 

sobre la base de una escala de notas de 1 a 5 (valores intermedios). El puntaje técnico de cada oferta 

mailto:claudia.torres@codesser.cl


                                                                    
 
corresponderá al promedio de los puntos asignados por cada evaluador en cada ítem evaluado, 

ponderado luego por el ponderador indicado. Todos los puntajes se calculan aproximando a cifras 

de dos decimales. Los ponderadores se indican en el cuadro siguiente. 

 

EVALUACIÓN ETAPA 1 (admisibilidad) 

CRITERIO CUMPLE 

Postulación ocurrió hasta antes de fecha/hora indicada en los Términos de 
Referencia 

Si o No 

Postulante cumple con requisito de estudios (carrera de mínimo 8 semestres)  Si o No 

Postulante cumple con requisito de experiencia (5 años)  Si o No 

Postulante ingresa toda documentación requerida en el punto VI Si o No 

 

EVALUACIÓN ETAPA 2 (selección de Terna) 

CRITERIO Ponderación 

Factor N° 1: Experiencia anterior en funciones similares requeridas 
(antecedentes curriculares) 

35% 

Factor N° 2: Similitud en el Perfil Requerido  25% 

Factor N° 3: Similitud en las Competencias específicas y conductuales requeridas 25% 

Factor N° 4: Capacidad de articular y generar redes de trabajo 15% 

 

Factor N° 1: Experiencia en Prestaciones de Servicios Similares requeridas  

Nota Descripción 

1 
No presenta información o en los últimos 4 años de experiencia sobre servicios profesionales 
similares. 

3 
En los últimos 5 años ha realizado prestación de servicios profesionales similares en al menos 2 
proyectos. 

5 
En los últimos 5 años ha realizado prestación de servicios profesionales similares en al menos 4 
proyectos. 

 

  



                                                                    
 

Factor N° 2: Similitud en el Perfil Requerido 

Nota Descripción 

1 El perfil es nulo o ligeramente similar al descrito (entre 0 a 33%) 

3 El perfil es medianamente similar al descrito (entre 34 a 66%) 

5 Presenta una alta similitud al perfil descrito (entre 67 y 100%) 

 

Factor N° 3: Similitud en las Competencias específicas y conductuales requeridas 

Nota Descripción 

1 
El perfil es nulo o ligeramente similar con las competencias específicas y conductuales requeridas 
(entre 0 a 33%)  

3 
El perfil es medianamente similar con las competencias específicas y conductuales requeridas 
(entre 34 a 66%). 

5 
Presenta una alta similitud con las competencias específicas y conductuales requeridas (entre 67 
y 100%) 

 

Factor N° 4: Capacidad de articular y generar redes de trabajo 

Nota Descripción 

1 Presenta baja capacidad de ambos elementos 

3 Presenta buena capacidad de uno y bajo del otro elemento 

5 Presenta buena capacidad de ambos elementos 

 

EVALUACIÓN ETAPA 3 (solo TERNA) 

La etapa 3 es solo para los(las) 3 candidatos(as) preseleccionados. 

 Ponderación 

CRITERIOS (puntaje obtenido en etapa 2) 60% 

Puntaje de Entrevista Personal (presencial o videoconferencia). 40% 

 

  



                                                                    
 

a) Comisión evaluadora: 

La Comisión Evaluadora de las ofertas estará integrada por un comité de 3 personas y, 

eventualmente, este comité evaluador podría tener cambios en sus participantes. 

1) Sachi De La Cuadra, Gerente Codesser Los Lagos. 

2) Claudia Torres, coordinador programa Programa Recuperación De Ferias Provincia De 

Osorno. 

3) Cristian Vargas, Contador Codesser Los Lagos. 

Se entenderá por candidato a aquel hombre o mujer que esté dentro de la terna priorizada 

posterior a la entrevista por la comisión evaluadora. En caso de existir empate entre 2 o más 

candidatos, Codesser definirá en base a una nueva entrevista personal.  

 

 


